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Sesioo 70.a estraor~inaria en 28 ~e Enero ~e 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario ¡ 
ALta de la sesion anterior.-Cuenta. A peti

cion del se50r Subercaseaux se acuerda tra
tar en la presente sesion el proyecto que 
crea dos nuevos juzgados en Válparaiso -
Se acuerda tambien preferencia, a pedido del 
señor Charme, para el proyecto que autoriza 
un CO.:1trato entre la Municipalidad de Cons
titucion i don Eduardo ~lÜore; a peticion 
del serlor Besa, para una mocion del mismo 
señor 3enador, que tiene por objeto Pl'ohi
bir la fabricacion de vinos artificiales; a pe
ticion del señor Vergara, para el proyecto 
que reforma la planta i los sueldos de los 
empleados de la Aduana de Taltal; i a pedi
do del señor Ministro de Guerra, para un 
proyecto que aumenta la pension del tenien- ~ 
te coronel retirado don José Luis Araneda. 
-El señor Sánchez Masenlli hace. algunas 
consideraciones sobre la situacion de los em-

fleados plÍblicos con motivo del retardo en 
a aprobacion de los presupuestos. - El señor 

Matte Pérez (vice-Presidente) llama Id aten
cion del señor Ministro del Interior al mal 

.Asistencia 

As!stieron 105 señores: 

Balmaceda, J. Elías Sanfuentes, J. Luis 
Besa, Arturo Subercaseaux. Ramon 
Cifuentes, Abdon Urrejola Gcnzalo 
Charme, Eduardo Vergara, Luis Antonio 
Devoto A .• Luis Vial, Leonidas 
Fábres, J. Francisco Vi llegas, Enrique 
Fernández Concha, D. Walkp.r M , Joaquin 
~lliante, Pastor i los señores Ministros 
1 rarrázaval, e á dos del Interior, de Ha. 
Matte Pérez, Ricardo cienda i de Guerra i 
Sánchez M., Darío Marina. 

A. eta 

Se leyói ¡ud aprobada la siguIente: 

«SESlON 69.'" ESTRAORDINARTA DEL 27 DE 

ENERO DE 1908 

servicio de correos entre Melipilla i Carta- ¡ Asistieron los señores Escobar Ba). 
jena.- El señor Ministro contesta que toma- d B C'f t Ch DI 
rá las medidas del caso -Continúa la discu- macf'l a, esa, 1 uen es, arme, evo-
siun del proyecto que autoriza al Presidente to, Fábres, Fernáudez Concha, Infante, 
de la República para contratar ~l servicio de Irarrázaval, Matte Pérez, Puga Borne 
agua potable de Taltal.-El señor Sotoma- (Ministro de Relaciones Esteriore51 Culto 
yor (Ministro del Interior) propone un nue· . C 1 . . ) Sá h S f' t 
vo proyecto en reemplazo del que se discu- 1 o omzaClon, '. nc ez, an uen es, 
te.-EI señor Balmaceda propone, por su Subereaseaux, UrreJola, Vergara, Vme
p.arte, otro distinto. - Se suspende !a discu- gas i WaI.kür Martinez, i los señores Mi ... 
swn de este asunto, 1 se pasa a c<;ll1slderar el nistl'os de Justicia e Instruccion Pública 
proyecto que crea dos nuevos Juzgados en d G . M . . d--I d ., Ob ' 
Valparai~o, el cual es aprobado -Se suspen- ¡. e, ?erra 1 anna 1 e n ustrla 1 ras 
de la seslOn.-.A segunda hora se toman en ) Puhhcas. 
consi,deracion las. modificaciones hechas por j Aprobada el acta de la sesion anterior, 
la Camara de DIputados. en el proy.e~to ~e, se dió cuenta de los siguientes negocios: 
presupuestos correspondiente al Mll1lsteno) 

Mensajes 
del Interior i son aprobadas unas, i rechaza· ¡ 
das otras.-La Sala se constituye en sesion I 

secreta i aprueba el proyecto de lei que au-j 
t~riza al Pn;sidente de ~a Repúbli~a paramo- ( Tres de S. E. el Presidente de la Re .. 
dlficar la cedula de retiro del tel1lente coro- ~ 'b}' 1 . . . .' 
nel don José Luis Araneda.-Se levanta la (pu loa en os qne mlC!a,respectlva~eu ... 
seslOn. ~te, los proyectos de 1el que a contmua .. 
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1654 CA~VlARA DE SENADORES 

~ion se indican: uno que eleva a sub .. deria si estuviera en posesion :del empleo 
delegacion el distrito de Boroa, del de coronel. 
departamento de Imperial; otro que auto- PaRó a la Comision de Guerra i Ma-
riza al Rresidente de la República para 
invertir hasta la suma de doscientos mil 
pesos en atendar a los damnificados de 
Temuco, e instalar las (¡ficinas púbJicas 
Jeotruidas i en los demas gastos orijina .. 
dos por el incendio de dicha ciudad, 
i lo áutoriza asimismo para invertir has 
ta la cantidad de doscientos mil pesos en 
la adquisicion de terrenos i construccion 
de cuatro escuelas en di:}ha ciudad; i 
otro que autoriza, igualmente, al Presi 
dente de la República, para in vertir 
hasta la suma de U:1 millon novecientos 
veintiseis mil pesofól, en pagar a la Em-

fIna. 
,.1 con el últim::> devuelve aprobado, en 

los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto de lei que concede 
al contra-almirante de la Armada, don 
J uan José Latorre, el derecho a gozar 
del ranO'o, prerrogativas i sueldo corres
pondientes al empleo de vice-almirante 
en servicio activo. 

Se mandó comunicar aRE. el Presi· 
dente de la República. 

Solicitudes 

presa Constructora del A.lcantarillado N'" 

la compensacion del cill'!uenta i tres U na d~ d~na A~bma Wlech! vIUda de 
por cien Lo sobre el valor total de la pri.. ?on BenJamm L~pez Vega, mspecctor 
mera zona acordada por el decreto nú- Jeneral de los telegrafos de lofól Ferroca-
mero 5,021, de :!4 de octubre de 1907. rriles d?l Estado, en la que pide pension 

Se reservaron para segunde'\. lectura. de graCIa. 

Ofioios 

U no de S. E. el Presidente de la Re
pública en el que acusa recibo del que 
le dirijió el Senado partici páüdole la 
eleccion de los señores don Ramon Es
cobar i don Ricardo Matte Pérez, para 
Presidente i vice-Presidente de esta Cá-
mara. 

Re man:)óarchivar. 
Tres de la Honorable Oámara de Di

putados: en el primero acusa recibo del 
que le dirijió el Senado participándole la 
eleccion de los señores don Ramon Es
cobar i don Ricardo Matte Pérez, para 
Presidente i vice-Presidente de esta Cá, 

Pasó a la Comision de Industria 
Obras Ptlblicas. 

Antes de entrar a la órden del dial el 
señor Besa pidió que se en viara, desde 
luego, a Comision, el proyecto de lei ini
ciado por S. E. el Presidente d'3 la Re
pública, que lo autoriza para invertir 
hasta la suma de un millon novecien tos 
veinte i seis mil pesos en pagar a la Em. 
presa Constructora del Alcantarillado, la 
compensq,cion del cincuenta i tres por 
ciento sobre el valor total de la primera 
zona, acordada por el decreto ntlmero 
5,027, de 24 de oct'lbre de 1907. 

Pidió asimismo Su Señoría se oficiara 
al señor Ministro df31 Interior, a fin de 

mara. que se sirva enviar a esta Cámara todos 
Se mandó archivar. los ante<.'edentes del referido proyecto 
Con el segundo remite aprobado un delei i los cálculos en que está él ba

proyecto de lei que autoriza al Presi sado. 
dente de la República para reformar El señor Vergara, daspues de dar al. 
la céduld. de retiro, espedida con fecha gunas espli'Jacionfls acerca de dicho pro· 
25 da octubre de 1!W7, a favor del te· yecto, pidió que una vez terminada la 
niente coronel graduado don José Luis discusion del presupuesto del Minis
Araneda, asignándosele, segun 8U8 año!! terio de Industriq, i Obras Públicas, se 
di .... ~hatol!l.l .. portiiDo que le oorrQ.pon. tomara fin MnlSidoraotntlel pro,eGto fAe 1~' 
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que concede fondos para atender a los A segunda hora, se dió cuenta d~ un 
damnificados por el incendio de Temuco. oficio de la Honorable Cámara de Dlpu-

El señor Devoto propuso que despues tados con el que remite aprobado un 
de las preferencias que yft se han solici~ proyecto de lei que dispone que los jefes 
tado, se discuta el proyecto de leí que i oficiales de la Armada i del Ejército de 
concede a don Zenon Méndez permiso linea, a que se refieren las leyes número 
para construir i esplotar un ferrocarril 1,129 i 1,299, de 5 de julio i de 18 de di .. 
que, [Jartiendo de la est.acion de Jeneral ciembre de 18~9, Se entenderán compren
Cruz, de los Ferrocarriles del Estado, pa- diJos, para los efectos de las pensione" 
se por el pueblo de Pemuco i siga al de su retiro, en los artículos transitorios 
oriente hasta llegar a la linea divisoria de la lei número 2,046, de 9 de setiembre 
con la Repúblicft Arjentina:. de 1907. 

El señor Urrejola hizo indicacion para El señor Ministro de Guerra i Mari .. 
que despues de las rreferencifts ya pedi .. na pidió que este proyecto fuera consi. 
das, se tome en consideracion el oficio derado por 1ft Sala inmediatamente des, 
de la Honorable Cámara de DiputJ.dos pues de terminada la discusion del pre
en que comunica que ha tenido a bien SUpUésto del Ministerio de Industria i 
desechar todas las modificp..ciones intro' Obras Públicas. 
ducidas por el Senado, en el proyecto Esta incicacion tué apoyada por el se-
que establece la obligacion de suminis- ñor Devoto. 
trar datos para la estadística agrícola e Con el asentimiento unánime de la 
industrial de la .H.epñblica, a escepcion Sala, se dió pUl' aprobada la anterior in .. 
de la que consiste en sustituir por otro dicacion del señor Ministro de Guerra i 
el inciso final del articulo 2.° Marina. 

Terminados los incicientes, se dieron 
por aprobadas todas las indicaciones for 
muladas. ; Continuó, en seguida, ]a discusion, 

Pasó a la Comision de Industria i' pendiente en la primera hora, de la par
Obras Públicas el proyecto a que ha he .. tida 16, «Sueldos i gastos diversos», del 
cho referencia el señor Besa, acordándo- presupuesto del Ministerio de Industria 
se dirijir al señor Ministro del Interior el i Obras Públicas. 
oficio respectivo a nombre del referido U saron de la palabra los señores Sán-' 
señor Senador de Maule. chez, Besa, Balmaceda i Ministro de In

dustria i ObraR Públicas, habiendo el 
señor Balmaceda impugnado el ítem 835, 

Continuó despues la discusion, pen sueldo del jefe de bodegas de la Quinta 
diente en la sesion anterior, de la partida Normal de Agricultura. 
16, «Sueldos i gastos diversos», del pre- El señor U rrejola dió alguno!! datos 
supuesto del Ministerio de Industria i en apoyo de este ítem. 
Obras Públicas para 1908. Cerrado el debate, se dió por aproba-

U saron de la palabra los señores Bal~ da la partida en los ítem no observados, 
maceda, Sánchez i Ministro de Industria con laR indicaciones de la Comision, 
i Obras. Públicas. Habiendo el señor acerca de las cuales no se ha hecho oh .. 
Sánchez espresado las razones por las cua- servacion, i COIl las del señor Ministro. 
les negaria su voto al item 833, sueldo Votado el ítem 833, del proyecto, 
del consultor técnico del Gobierno, en, «Sueldo del consultor técnico del Go .. 
cargado de las funciones de Director J e- bip,rno, encargado de las funciones del 
neral de Obras Públicas. Director J eneral de Obras Públicas», con 

El sf'ñor Ministro de Industria i Obras la indicacion del señor Ministro de Indus
Públicas a.dujo diversos razonamientos tria i Obras Públicas, para que se agre-
en apoyo de Jicho ítem. guea dicho item la frase: «i que será 

Se suspendió 180_ sesion. ,incom patible con toda otra reQluneracion 
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fiscal», filé desechado, en votacion secre· 
tá, por diez votos contra siete. 

( 

FerrocaTrile~ del norte 
Materiales de consumo 

La indicacion de la Comision, para dis· Item 
minuir de cincuenta mil a veinte mil pe· Ferr ocaril de 

Los Vilos ..... $ 
Ferrocarril de 

19,465 
sos el ítem 845, glosándolo así: «Sueldo 
del inspector ténico de materi<tles en 
Europa», fué aprobada, en votacion se· 
creta, por trece votos contra cuatro. 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas espuso que habiéndose aceptado 

11 

" 

" 

Tongoi ...... . 
Ferroca rr il de 

Coquimbo .•.. 
Ferrocarril de 

11,135 

385,465 

la anterior indicacion de la Comision, 
proponia se consultara un ítem de treinta ~ " 
mil pesos, «Para gastos de la oficina en· I 
cargada de la inspeccion técnica de ma· 
teriales en Europa». 

Huasco ...... . 
.. Ferrocarril de 

Chañaral ..... 

$ 
(]astos estTaordinarios 

Para adquisicion 

61,400 

173,9G5 

651,430 

Votado este ítem, propuesto por el se· 
ñor Ministro, fué desechado por trece Item 
votos contra cuatro. de equipo ....... $ 8.291,300 

El señor Ministro de Industria i Obras 
Púbiicas dijo, en seguida, que hahiéndose 
desechado el ítem 833 del proyecto, «Suele 
do del consultor técnico dló:l Gobierno, en· 
cargado de las funciones de Director Je
neral de Obras Públicas», pedia se dejara 
subsistente dicho ítem con el sueldo de 
veinticinco mil pesos oro, con que ha tigu 
rado en la lei de presupuestos de los años 
anteriores. 

El señor Sánchez se opuso a esta indio 
cacÍon para la cual se requeria unani~ 
ínidad. 

" Para via i edifi-
C10S •••••••••••••• 1.350,000 

$ 9.641,300 
Total jeneral del presu· 

puesto en oro para los 
f~rrocarriles en tsplota-
clOn ......................... $ 28.326,730 

Quedó terminada la discusion del pre· 
supuesto del Ministerio ele Industria i 
Obras Públicas para 1U08. 

Yotado el ítem 835, «Sueldo del jefe Púsose, en seguida, en discusion jene. 
de bodegas de la Quinta N orm-a.l de ral el proyecto de lei, remitido por la 
Agricultura», fué aprobado, en votacion Honorable Cámara de Diputados, que 
secreta, por catorce votos contra tres. diflpone ~ue los. je~es i oficiales de la 
. A indicacion del señor Ministro de Armada 1 del EjérCIto de línea, a que se 

Industria i Obras Púbiicas, se dió por refieren las leyes números 1,229 i 1,299, 
aprobada como partida final, la siguieute: de 5 de julio i de 18 de diciembre de 

18~9, se entenderán comprendidos, para 
los efectos de las pensiones de su retiro, 

Item 

11 

11 

PARTIDA ... 
en los artículos transitorios de la lei 
número 2,046, de 8 de setiembre de 1907. Ferrocarriles en esplotacion 

¡Gastos variables jenerales El señor Balmaceda recomendó al se .. 
ñor Ministro de Guerra i Marina se sir

I viera enviar al Congreso un mensaje que 
42,000 conceda al contra~almirante don Juan 

Williams Rebolledo el rango, prerrogati. 
6.245,000 vas i sueldo correspondientes a vice·al ... 

mirante en servicio activo. 

Red Central 

Empleados acon· 
trata .•..••... $ 

Empleados a joro 
nal ......... . 

Materiales de 
consumo. .. . . . 11. 747,000 El señor Ministro de Guerra i Marina 

------ contestó que en la Cámara de Diputa. 
Total de Ja red central. .. $ 18.034,000;doR se habia presentado u~ protecto de 

~ ~ 
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SESION DE 28 DE ENERO 1657 

lei al respecto, 1 que el Gobierno lo inclui· 
ría entre los asuntos de la convocatoria 
a senÍones estraord i narias. 

En seguida se dió por aprobado en je· 
neral el proyecto en di~cusion. 

Considel ado despues en particular, a 
propuesta del señor Presidente, se die
ron, sucesi vamen te, por a pro bados los al" 
tículos 1. o, 2.° i 3.° 

Pueslo en discusiol1 el artículo 4.°, el 
señor Ministro de Guerra i Marina pidi0 
se mstituyera por el iiiguiente: 

<K A rt. 4. o Los bellefil'ios acordados por 
los ¡¡rtículos 1.-' i ~.o se conbnin desde 
la vijencia de la lei de 9 de s~tÍembre de 
1907. 

Derógase el número l. Q del artículo 
3.° de la lei número :671, de 7 de febrero 
de 1 ~95,». 

En esta forma se dió por aprobado el 
artículo. 

El proyecto aprobado es de,1 tenor 
siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

de actividad que estu vi<::re en vijencia en 
la fecha en que se les conceda el retiro. 

Art. 3.° ümcedese a los sobrevivien
tes del combate naval de 21 de mayo de 
187:), sean que hubiesen pertenecido a 
la dotaJiol1 de let Esmeralda o de la. Ca· 
vadon,qa, una gratifieacion equivalente al 
sueldu actual de actividad que corres
ponda al emple!) que en aquella fecha 
desempeiiaban. 

E"ta gmtificacion es compatible con 
cualquier bueldo, pension o asignacion 
fiscales. 

Art. J. o Lo:;; bem>fjcios acordados por 
los artículos 1.° j :~.o se contarán desde 
la vijencia dE: la leí de 9 de setiem bre de 
1907. 

Derógase el número 1.° da) artículo 
3.0 de la lei número 274, de 7 de febrero 
de 1895,» 

Púsose, en seguida, en discusion jace .. 
ral el proyecto de lei, iniciado por S. E. 
01 Presidente de la República, que con
cede fondos p'lra los Jalllnificados ror el 

«A rt. l. o Los jefes i oficiales de la l incendio de Temuco. ~ 
Armada i del Ejército de linea, a que se Ú s~ron de h palab!' ... los senores Ver-
refierell las leyes números 1.229 i 1,299, gara I Balmaccda. . 
d 5 d . l' 'd ] ü d d'" b d Cerrado el debate, se dló por aproba" 

c e JU 10 I eo e leJern re e d t' I 
1899, se entenderán comprendidos, para o el p~()yec o en Jenera . . 
los efectos de las pensiones de su retiro, ConSIderado d_cspu;s e.n partIcular, a 
en los artículos transitorios de la lei nú .. prop?est~ dd sOIlor, 1 re~ldeJJ t~, se }J~bO 

ro "04(' d 9 d t' b d 1907 en dISCUiilOl; el artIculo 1.°, I el senor me "', ), e. e se lem re e . V 
ergara propuso que se redactara en es .. 

Los sub oficiales, clases i demas indi· tos térmillos: 
viduos de la marinería que tomaron par- , o' • 

te en la guerra de 1879 i que hayan ob'l «ArtIculo}., Autonz~se al .PresIden. 
tenido cédulas de cuartos premios de te de la Repu,blrca pa:a IllvertIr hasta la 
constancia, gozanín en lo sucebivo de di- suma de d~)~C1entos Inri pesos e~ Rtender 
chos premios en conformidad a los suel- a l~s damnrficadus de Tellll:co 1 a l~s ne' 
dos de actividad que rijen en la Aro; cesldades ereadas COll motIvo del Incen", 
macla. dio de dicha ciudad» 

. Art. 2.° A los jefes j oficiales de la El señor Besa pidió que la suma indio 
Marina declarados mválidm, relativos en cada se elevara a tresciento" n:il pesos. 
conformidad a la Jei de recompl'nsas de Cerrado el debate, se dió por aproba-
22 de dicielllbre de ] 881, i a los jdes i ofi- do el artícul) en la. forma propuesta por 
ciales que hayan hecho la campaña del el sellO!' Vergara i con la indicapion del 
'Perú j Bolivi.t, siempre que tanto aqué, ecñor Besa. 
!los como éstos se encuentr-2n en servicio, El artíeulo '2." se dió por a prubado. 
activo, se les cotn!=>utará el monto de la,,; El proyectn aprob:ldo es del tenor si
pensiones, tomando por base el Rueldo ~ guiente; 
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¡firmada en Lima, el 21 de febrero de 
PROYECTO DE LE!: , 

1870, cuyas ratificaciones se canjearon 
, '! el 11 de enero de 1875; acordaron dejar 

«Artículo ,1.0, Autonz~se al,PresIden-¡aquí ccnstancia de que Chile i el Perú 
te de la Repu?lICa pa,~~ InvertIr h':lsta la \ considelan vijenL la espresada ~onven'" 
suma de tr~sClent08 n.lL pesos e,n atender I cion, que surtirá en consecuencIa todos 
a los:dammficados de Temuco 1 a las ne- sus efectos con la única modificacion 
c~sidade~ crea~,as con motivo del incen- que ambos Gobiernos convienen en ha
dIO de dICha clUda,d, , , \ cer a la segunda parte del artículo pri-

Art. 2.° Autonzasele, aSImIsmo, para mero en el sentido de que el nombra ... 
inyertir hasta la can~i?~d d~ dosciento~ miento de cónsules jenerales, cónsules, 
mIl pesos en la adgUlsIClOn ele terrenos I vice-consules i ajentes consulares no 
construccion de cuatro escuelas en dicha podrá recaer en personas que pertenez ... 
ciudad.» can a la nacionalidad del país en que 

Se levantó la sesion.» deben ejercer sus funciones. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes mEnS!ljes de 
S. E. el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadanosldel Senado i de la Cáma ra 
de Diputados: 

Oido el Consejo de Estado, i con su 
acuerdo para incluirlo en el actual pe 

Esta modificacion se someterá a la 
aprobacion lejislativa donde sea necesa
ria, 

En fé de lo cual, los infrascritos, pro
cediendo con autorizadon bastante de 
sus respectivos Gobiernos, firman, en 
doble ejemplar, el presente protoco
lo. sellado con sus' sellos particulares, 
en Lima, el 18 de diciembre de 1907.
(L. S.): RAFAEL BALMACEDA.- (L. S.): 
SOLON POLO,» 

Está conforme.-César de la Lastra.» 

fÍodo de sesiones estraordioarias, tengo B,-«Conciudadanos del Senado i de la 
el honor de someter a vuestra aproba- Cámara de Diputados: 
cion el protocolo que acom paño en co Oido el Consejo de Estado, i con su 
pía autorizada i que fué suscrito en Urna acuerdo para incluirla entre ]os nego
el 18 de diciembre de 190 7, por los ple- cíos de que podeis ocuparos en el ac
nipotenciarios de Chile i del Perú con tual período de sesiones estraordinanas, 
el objeto de dejar constancia de qlle los tengo el honor de someter a vuestra 
Gobiernos de ambos paises consideran aprobacion la Convencion que acom
vijentela Convencion Consular Chileno- paño en copia a utorizada, suscrita en 
Peruana de 21 de febrero de 1870 , mo- Lima el 18 de diciembre de 1907, por 
dificando únicamente la segunda parte los plenipotenciarios respectivos i que 
del artículo primero de dicho pacto, se refiere al ejercicio de profesiones 

Santiago, 24 de enerO de 1908.- liberales. 
PEDRO MONTT.-F, Puga Borne,» i Santiago, 24 de enero de I908.-PE-

1 f' 'IDRO MONTT -F PUfYa Borne.» El protocolo a que se lace re erenCla I 1" b 

en el anterior mensaje, dice como sigue:; La Convencion a que se refiere el an-

R 'd 1 M' 't 'o d Rela I terior mensale, es del tenor siguiente: « eunl os en e 1nlS en e "1 ~ 

ciones Esteriores del Perú los infrascri- i «Los Gobiernos de Chile i del Perú, 
. tos don J. Rafael Balma~eda, Envia,do ~ con el propósito de e~trechar las amis· 
Estraordinario i Ministro Plenipotencla-! tosas relaclOnes que fehzmente unen a 
fío de Chile i doctor don Solon Polo,;ambos paises, han juzgado conveniente 
Ministro del 'ramo con el objeto de fon! celebrar una Convencion relativa al 
malizar en TlOmb~e de sus respectivos) ejercicio de profesiones Uberales i han 
Gobier~os la declaracion respecto a la \ nombrado al efecto sus respectivos ple
vijencia d~ la Convencion Consular, Inipotenciarios, a saber; 

, \ 
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Su Excelencia el Presidente de la 
República de Chile, al señor don J. Ra .. 
fael Balma;::eda, Enviado Estraordina, 
rio i Ministro Plenipotenciario en el 
Perú, i 
, Su Excelencia el Presidente de la Re
pública Peruana, al señor doctor don 
Solon Polo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Esteriores; 

Quienes, despues de haberse o comu
nicado sus respectivos plenos poderes, 
que encontraron en buena i debida for
ma, han' convenido en los artículos si .. 
guientes: 

ARTICULO 1 

Las personas que hayan obtenido en 
una de las dos Repúblicas título o di
t>loma espedido orijinariamente por la 
autoridad nacional competente para 
ejercer profesiones liberales, estarán ha .. 
bilitadas para ej ercer] as en la otra. 

ART. II 

Los certificados de estudios superio~ 
res, completos o parciales i los títulos 
espedidos por institutos nacionales de 
enseñanza secundaria en una de las dos 
Repúblicas, serán válidos en la otra 
cor. sujecion a las leyes i reglamentos 
respectivos. 

ART. III 

El diploma o certificado debidamente 
legalizado, será presentado para su ha .. 
bilitacion, a 11 autoridad competente. 

ART. IV 

Ante esa misma autoridad se justifi~ 
cará la identidad persónal en la forma 
exijida por las leyes i reglamentos vi .. 
jentes en cada República, debiendo le
galizarse en último término por la Lega ... 
cion o el Consulado mas cercano del 
pais del interesado. 

ART. V 

El diploma o certificado i el certifi ... 
cado de identidad de persona, debida .. 

mente autenticado, producirán los efec .... 
tos pactados en la presente Convencion, 
despues que hayan sido rejistrados en 
el Ministerio de Relaciones Esteriores 
del pais en que se desúa ejercer la pro
fesion; debiendo dicho despacho poner 
este trámite en conocimiento dela Can
cillería del pais de donde el título 
emana. 

ART. VI 

Los que en virtud de las estipulacio
nes de la presente Convencíon estuvie~ 
ren habilitados para ejercer en una de 
las dos Repúblicas alguna profesion li .... 
beral, quedarán sujetos, sin escepcion 
de ninguna clase, a todos los reglamen
tos, leyes, impuestos o deberes que ri, 
jan en la materia para los nacionales. 

ART. VII 

La presente Convencion rejirá por 
tiempo indeterminado, i solo cesará un 
año despues que una de las Altas Par' 
tes Contratantes lo hubiere denunciado 
a la otra. 

El canj e de las ratificaciones de esta 
Convencion se vedficará en Lima o en 
Santiago, t:n el mas breve plazo po .. 
sible. 

En fe de lo cual, los respedivos pIe ... 
nipotenclarios firman i sellan con sus 
sellos particulares dos ej em pIares del 
mismo tenor, en la ciudad de Lima, el 
18 de diciembre ?e 1907. - (L. S.): 
RAFAEL BAIMACEDA. - (1. S.): SOlON 

POLO.» 

Está conforme.-César de la Lastra.» 

2.° Del siguiente oficio del señor Mi
nistro de Industria i Obras Públicas: 

«Santiago, 27 de enero de 1908.-Con 
el presente oficio envio a USo los datos 
solicitados a este Ministerio por oficio 
de esa Honorable Cámara número 391, 
de 26 de diciembre último, a peticion 
del señor Senador don Juan Castellon 
i relativos al ferrocarril en estudio que 
debe unir la línea de Parral con Coe
lemu. 

Dios guarde a US.-Joaqut'n Figue
roa,tl 

¡ '.' 

o' 
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3.° De la siguiente mocion de los seño- fabricacion en enOI mes proporciones 
res Senadores Urrejola i Besa: . . del vino de azúcar. 

Honorable Senado: 
Esta crísis económica se convirtió al 

lfin en polltica. al estremo que las esten-
La lei de alcoholes vijente, promul .. sas comarcas afectadas por ella se ne~ 

~adD en principios del año 1902, con~ gaban a pagar las contribuciones, pi~ 
t~ene, entre muchas dispm:iciones rela .. diendo leyes de defensa contra la falsa 
tlvas al espendio de vinos, algunas industria, 
especiales que están agrupadas en el El Gobierno i el Congreso de aque1l8 
título VI i que reglamenta su fabricacion nacion se penetraron de la grave situa
i venta. cion creada a la mas valiosa de sus in .. 

Este título es, en sus artículos princj, dustrias agrícolas, i se di:tó, en junio 
pales, una reproduccion de la lejislacion de 190'), una lei por la cual se regla
que rejia en Francia. ~ menta la fabricacion del vino de azúcar 

Estas disposiciones no impiden la i i de,I :rino artificial, con tan sérillS dis
fabricacion de vinos como los llamados pOSICIOnes, que en el hecho ha quedado 
«de azúcan>, «de pasas», «de orujos», prohibida. 
«artificiales», etc.; sino que prescriben Dados los antecedentes espuestos, i 
que, al ser vendidos, lleven en sus deseosos de que la mas intere ,ante de 
envases' i en las facturas de venta la las esplotaciones agrícolas de nuestro 
calificacion de su orÍjcn o calidad, i pe- pais no sufra atajos i que, por el con 
nan con severa sancion la falta de este trario, se desrrolle mas i mas, creemos 
requisito. que el Congreso no debe pc:rmanec;:;r 

Se estimaba por los que consultaron indiferente, al leves de lo que han he
esta pref-cripcion en la lei que, al obli, ~~~a~~s Congresos de otros paises vití~ 
garse al espcndedor del vino artificial o 
de azúcar a que estampara en las fac\ Si en Fr:JOcia se ha dictado hace po-

cos meses una lei que prohibe en la 
. turas i envases la clase de vinos que 

ofrecía al consumidor, éste se retrae .. práctica la falsificacion del vino artifi· 
ria de comprarlo con la preferencia que cial i de azúcar, que eran los principa .. 

les enemigos de la viticultura; en la 
merece el vino natural; pero en la prác-
tica se ha visto lo infructuoso de tales Arjentina, que comienza a desarrollar 

, prescripciones. con tan halagadoras espectativas la ci .. 
tada industria, tambien se ha prinei·, 

Ellas serian aplicables si se pudiera 
fácilmentE: Idiagnosticar la presencia del p~ado Pt~fir I:ro

l 
hdibir 1a

l 
f~bricac~on del 

vI'no d' '1 1 VIDO ar I lC1a, ecua qUler orfJen que e azucar, por eJemp o, con os I , t '" 
d ' , t d '1' , 'd es e sea. proce lmlen os e ana lSIS conocl os; E "t d 1 t' 'd , , n men o e as an enores conSl e-

pero estos son, hasta el dla, Ineficaces h d raciones, tenemos el onor e propo .. 
para dar] uz suficiente. 

En el último año se ha iniciado en el ner el siguiente 
pais la fabricacion del vino de azúcar 
en proporciones tales que, segun opi- PROYECTO DE LE!: 

nion del directorio de la Sociedad N a- í 
ciona! de Agricultura, se fabricaron I «Artículo 1.° Se prohibe ]a falsifica~ 
diez millones de litros, i es de temer i cion i venta de vinos artificiales, 
que en los años que sigan, esta indus- Se considerará como vino artificial 
tria se de~arrolle en proporciones tan todo aquel que no sea el r~sultado de 
vastas, qUl: dé lIn golpe rudo, si no la fermentacion del zumo de 1a uva i el 
mortal, a la verdadera industria vlnÍ- que haya sido adicionado de cualquier 
cola. sustancia química que no proceda del 

Es sabido que la Francia ha sufrido racimo mismo de la uva, 
en los últimos años una crÍsis vinícola Art, 2.° La infraccion de la presente 
aguda, producida principalmente por la lei será penada con la destruccion de 



la melcadería i con una multa de diez habria podido manifestar mas autoriza

centavos por litro de vino artificial, que damente que yo las razones que lo eacen 

pagalá el fabricante o el espendedor en de urjente despacho. 

cuyo poder se enco:ürare. j El señor CHARME.-Ruego al Se· 

La mitad uel valor de la multa se ¡ nado que acuerde discutir, despues de las 

destinará a beneficio del denunciante i ~ preferencias acordadas, el proyecto aproo 

la otra mitad ,se repartirá entre los em-; bado ya por la Cámara de Diputados 

pIeados del Impuesto de alcoholes a que ratifica un contrato celebrado entre 

prorrata de sus su~ldos. , ' ltl. Municipalidad de Constitucion i el 

Art. 3. o 'El PreSidente de la Republt- doctor señor Eduardo Moore. 

ca queda f~cultado para I:eglamentar ~a > Es este un asunto sencillo i que no 

p,resente lel, pa~'a determlllar las adI- ocupará por Illas de cinco minutos la 

cl~~es o correc~lOnes que puedan per~ atencion del Senado. 

mlt1rse a los VInos quo se elaboren 1 El - BESA P'd . J 
para fijar las proporciones que pueden senor .- 1 o, a m.l vez, a a 

tolerarse en los vinos en acidez, glicen- 9á~nara 9ue a~uerde preferen~Ia para los 

na, sulfato de potasa, tallino i delllas ultImos ?IeZ mlll~~os de la pnm:rahora 

componentes del vino natural. de la seSlOn de manana, a la mOClOn que 

Art. 4,° Quedan derogildas las dis- he presentad~ I de (lue ~e a:caba de .dar 

posiciones del título V l de la lei nú cUtnta, relatIva a la fabncaclOn de VIllOS 

mero 1,) r 5, de 18 de enero de 1902, en artificiales. 

lo, que ,fueren contr~rias a la presente El selldr ESCOBAR (Presidente).-. 

le1.»--(Jon{alo UrreJola. -ArturoBesa, Me permito observar al ¡,;eñor Senador 

4.° De una solicitud en que don Ismael> g ue ese pr~)yecto HU está incl uido en la 

Arriaza pide, en representacioll de la/convocator'a. , 

Sociedad de Artesanos de Socorrol'-1 Mu, ~ El señor BESA.--No está especial

tuos :<Union F:aternal», dE; Traigueu, eqmel.lte ille!nida la mocion, pero 10 e~tán 

permISO requendo por el artículo 5bG del/en Jeneral todos los proyectos relatIvos 

Código Civil para que la IIlenei()nada~a reforma de la lei de alcoholes. Aca4a 

institucion pueda conservar lllo po"esion >de llegar al Senado un proyecto análogo,: 

del bien raiz que posee en did1a ciudad. ~ despachado por la Cámara de Diputad.os .. 

El señor URREJOLA.-Con motivo 

1 N CID ,E N T'E S de una nota mandada al Minister~o de 

• Hacienda por el directorio de la Sociedad 

Preferencia. N acional de Agricultura i en la cual se 

El señor SUBERCASEAUX.~Me 

permito solicitar del Senado que acuer ... 

de dedicar los diez últimos minutos de la 

primera hora de la presente sesion, des" 
pues de terminados los incidentes, al 

proyecto aprobado ya por la Cámara de 

Diputados que crea dos nuevos Juzgados 

en la ciudad de Valparaiso. 
Me mueve a hacer esta peticion el he

cho conocido de todos de que hai un atra

so considerable en los Juzgados de esa 

ciudad, especialmente en lo criminal. 
Siento que el señor Senador de la pro, 

vincia, señor Tocornal, se encuentre au

sente, porque, estoi eeguro de que habría 

pedido plf;féreneia paro. e~t.e profecto, i 

sometia a la consideracion del Gobierno 

un proyecto tendente a reprimir la fabri .. 

cacion de vinos artificiales, el Gobierno 

solicitó el acuerdo del Consejo de Estado 

para incluirlo en la convocatoria. El Con

sejo de Estado prestó el acuerdo que se 

pedia en sesion del mes d,e diciembre úl... \ 
timo. Si no ha llegado el oficio del Go ... 

bierno comunicando la inclusion de ese 

proyecto en la convocatoria, habr&, ne· 

gado seguramente a la Cámara de Dipu

tados; de todas maneras, el referido pro

yecto está incluido en la convocatoria. 
Est-oi al cabo de lo sucedido a este res· 

pecto porque he tenido oca"ion de hablar. 
con el señor Ministro de Hacienda sobre 

el parÜeular, quien rlJ.e ha asegurQdo que· 

-- :-.1 
;--~ 
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el mencionado pr'oyecto ha sido incluido tdel señor Ministro del Interior ~ara lIaen la convocatoria, i que si no ha llega ... ) mar su atencion hácia la forma en que se do el oficio comunicándolo así, vendrá en) hace el envio de la correspondencia a estos dias. 1 Cartajena. He podido imponerme últi· 

¡ mam~nte de este servicio, i no concibo 
Pago de empleados públicos cómo se lleva ~ ef~cto el trasp~rte ?e esa 

I correspondenCIa sm que la DlreCClOn de 
El señor SANCHEZ MASENLLI. ¡ Corre~s .haya puesto remedio al mal. . 

-Siento que en este momento no se en- ~ HaI dIas en qu~ esa correspo?denc~a . cuent::e prese~t~ en la. Sala. ninguno de ¡ ha llegado a Cartaje~a a las S~IS 1 medIa los senores MInIstros 1 lo SIento señor de la tarde, no habiendo podIdo reparo Presidente, porque ~l tiempo a~anza i t~rse sino ,despues de la.~ oche de la noche, todo indica que los presupuestos no es ... sIendo aSI que las valIjas deben Hegar. a tarán aprobados en la oportunidad dEbi. mas .tardar ~ lit tres P. M., dada la dISda. para que los empleados públicos pue- tanCla que ,tIe?e que recorrer ese correo dan percibir sus sueldos correspondientes desde la estaclOn de Puangue. 
a este mes en los últimos dias del mismo. Tengo a la mano un ejemplar de los 

El señor Ministro de Hacienda dijo ,en contratos que la Direccion de Correos cierta ocasion que en momento oportuno celebra COIl los contratistas, i en ellos se propondria el Gobierno un proyecto que establece qua debe procurarse que los colo autorizam para pagar por este mes el rreos andtlo, por lo ménos, diez kilómesueldo de los empleados públicos, pero tros por hora. Ahora bien, desde Puanya estamos en los últimos días del mes i gue a Cartajena hai mas o ménos treinta ese proyecto no ha llegado al Senado to- i dos kilómetros, (lamino que debe ser davía. recorrido por el correo, a lo mas en cuatro 
Me permito llamar la atencion sobre el 

particular, porque me pareee que up pro 
yecto de esta naturaleza seria mui bien 
recibido i despachado brevemente por el 
Senado. Al hacer estas observaciones no 
hago sino poner de manifiesto los buenos 
propósitos que animan al Senado, para 
subsanar los inconvenientes que el retar~ 
do en el despacho de los presupuestos 
produce en la administracion pública. 

La importancia de esto es mui consi. 
derable, porque no es posible que los em· 
pIcudos públicos, ya sea por neglijencia o 
descuido de los poderes públicos, se vean 
perjudicados por ]a falta de recursos para 
atender a su subsistencia. 

A fin de que la responsabilidad de esta 
situacion no pese sobre el Senado, me he 
permitido llamar ]a atencion del Gobier· 
no sobre el particular. 

El correo de Cartajena 

horas. 

El tren que lleva la correspondencia 
para Cartajena, llega diariamente a Puan
¡;rue, a mas tardar, a las once A. M., i 
debe llegar al lugar de su destino a las 
tres P. M. 

Espero que el señor Ministro del In'
terior, en vista de las observaciones que 
he tenido el honor de hacer, pondrá re' 
medio a este mal servicio, a fin de que 
la ambulancia a que riJe he referido llegue 
a su destino lo mas temprano que sea 
posible i con arreglo al contrato celebra· 
do con el encargado del trasporte de esa 
correspondencia. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro 
del Interior).-Llamaré la atencion del 
director de Corr20s sobre las observacio
nes de Su Señoría, a fin de que procure 
remediar e] mal denunciado, de acuerdo 
con las verdaderas E:xijencias del servicio 
de correos. 

El señor MATTE PEREZ (vice-PreEl señor MATTE PEREZ (vice-Pre. sidente).-Doi las gracias al señor Minissidente).-Quíero aprovechar la lIegadit tro por su contestacion. 
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Aumento de })enslon Acuerdoll 

El señor PRATS BELLO (Ministro¡ El señor ESCOBAR (Presidente).
de Guerra).--Ruegu al Senado que :=tcuer·)¿Aigun sellor Senador desea usar de la 
de preferencia al proyecto remitido por; palabra? 
la Cámara de DiputadoR, que concede un Tt'J'minados lOf'l incidentes. 
aumento de pensiotl al teniente,cot'onel( Como llinguna de las iudicacio.nes fol' 
retirado don JOf'é Luis Araneda. 'muJadas ha. lllerC'cido observaclOn, las 

El señor ESCOBAR (Presidente).-- d~ré por aprobaJas i'li no hal inconve
¿En qué momento de~ea el señor Minis- mente. 
tl'o que sea discutino el proyecto a que; Queda así acordado. 
se ha referido~ j 

El sefíor PRATS BELLO (Ministro ~ ORDEN DEL DIA 
de Guerra).-En el momento que la Cá-
mara tenga a bien dii'lcutirlo. Se trata Agua potable para TaIta} 

de un asunto sencillo, breve i de fácil El - ESCOBAR (P 'd t) 
d h senor re SI en e .-

espac o; C " 1 d' . d 1 t 1 
El - ESCOBAR (P ';d t) _! olltlllua a lSCUSlOn e proyec o re a~ senor res. en e . . 1 ., d t bl d 1 

Si no hubiera inconveniente pudrian des- t~vod al dserTvl~ltOl e agua po a e e a 
t · 1 '1 . d' . d l ClU af e al a. Illarse os u tunos lCZ mlllutos e a. El - SOTOMA-;rOR (M' . t 

d h 1 . l' 1 senor "- ~.l. mIS ro 
segun a ora a proyecto Illl Ica( O pUl' d I 1 . H . d" ño 
el señor Ministro de Guerra. e, . nterlOr).- ago III lC~clOn, lse r 

Q d ' d d z(' Presldent~, para que se sustItuya e pro-
ue a aSl acor a o. ¡ di" t (yecto en ebate, por e slgUlen e: 

Solicitudes de ::;racia >« Articulo primero. - Autorízase al 
; Presidente de la República por el térmi-

El señr VILLEG'AS.-Hago indica~~ no de un año para c()ntr~tar la provision 
cion señor señor Presideute, para que se; de agua P?table de la. cl~dad de Talta~, 
destine el último cuarto de hora de la por cañerlas que la dIstrIbuyan a donn· 
sesíon de los miércoles al despacho de cili?, i para otorgar las siguientes con-
solicitudes particulares da gaa0ía. cesIOnes: 

í A.-Privilejio por veinte años, a con~ 
Empleados de Aduana de Taltal í tar de¡,:de la fecha en que se inaugure el 

! serviciq, para lo cual se concederá al 
El señor VERGARA.-Me permito empresario el término de un año contado 

rogar al Senado que desputJs de dcspa- desde ql1e se reduzca a escritura pública 
chadas las modificaciones introducidas el contt'ato. 
por la Cámara de Diputados en el presu- El privilejio esclusivo se entenqerá 
puesto del Interior, se sirva tomar en con-) concedido únicamente para la distri\>u
sideracion el proyecto que reorganiza la (cion del agua a domicilio, por cañerías. 
planta i sueldos de los empleados de la l B.-La propiedad, sin perjuicio de te\'· 
Aduana de Talta.!' I cero, de las aguas subterráneas que ~l 

Tengo noticias de que el sueldo de al· ¡ contratista encuentre en las pertenenci~8 
gunos de estos empleados es de tal ma- (mineras de cal, magnesia i otras sal~s, 
nera reducido que ganan ménos que los l constituidas con los nombres de «Albion», 
jornaleros que hacen la carga i descarga; «Anita», «Jauja» i «Trifon». 
de mercaderías en la misrl1a aduana. ) C.-El uso de una faja de terre~o 

Este proyecto aumenta los sueldos de ~ de dos metros de ancho. paralela a l~ \\. 
esos empleados, de modo que les permi-. nea del ferroearril de Taltal: con ~ 0,\:.1 
ta atender medianamente siquiera a sus! jeto de colocar la cañeria desde los piques 
necesidades, pues hoí a. muchos de ellos o estanques surtidores de «Agua Verd~ 
no les alcanzan para. comer. hasta el puerto de Tallal. 
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D.-Permiso para abrir heridos en las table una necesidad primordial para toda calles i veredas de l::t ciudad para la co- poblacion, me parece que el Gobierno locacion i reparacion de las cañerías, su' está en el deber de satisfacer eRtas necejetá.ndo~e a los reglamentos municipales sidades, no entregando este servicio ::tcon· que rijan la materia. cesionarios que negocian con la sed del E.- El uso de la via pública e:1 los pueblo, sino con'itruyendo las obras nebnrrios apartados, en los puntos donde cesarias para procurar a las poblacioneR lonvenga establecer pilones o gal'ltas agua abundante i barata. 
para el espendio del aguft. Estas con~esiOlleR son verdaderamente F.-Liberacion de derechos de inter- inconVenientes, por lo jeneral, con escep' nacion para las cafíerías i sus accesorios, cion, natur:tlmente, de Jos casos en que medidores, estanques, bombas, calderos i por este medio se obtiene el agua a precios demas maquinarias i materiales destina· módicos. 
dos a la instalacioll de la empresa de En este mismo lllémsaje se nos dice que agua, debielldo acreditarse la aplicacioll para proveer Je agua a ]a ciudad de de esos artículos a su objeto, en la forma 'ü-l.ltal, seria neCeSal'il) gastar un millo n prescrita pOl las dl,;posicioues vijentes.) de pesos mas o mér;os. igs acaso éste un Art. 2.° El concesionario no podrá co- gasto excesivo p::tra nuestro Gobierno bral' mayor precio, que el de treinth i cuando se trata deproveer de agua potable tres centavos por litro de agua a dornici- a una ciuJad tan illlportante como la ue lío, ni Illfly,¡r precio ue d()~ pews meno Taltal, que ]e pruduce tan pingües rentas sualt:s COlIJO IlJÍnimum de consumo por al Estado? ¿Por C;llé entónees en vez de casa, i una cantidad igual por arrenda- establecer el servicio de agua potable por miento, reparaciones i cambios de meJi- medio de intermediarios privilejiados¡ no dores, siendo de cuenta de la empresa, lo establece el Estado pur sí mismo? la colocacion Je la cañería domiciliaria Si tal cosa no se hiciera, se procedería hasta el medidor inclusive. con la mas evidente inju8ticia, porque el Estos precios l'ejirin COII cambio de puerto de TaIta], por donde se espartan quince peniques o mas, i con el rec'trgo grandes cantidades de salitre, ]e produce correspOl.diente cU'l.ndo baje de quince al Estado enorIlle~' rentas, i es por lo tanpeniques por peso.» to mui digno de ser ateI!dido en SU3 neceo El señor SANCHEZ MASENLLI.- sidades primorJiales. 
El señor Ministro del Interior ha hecho, Mucha razon tit1nen las poblaciones del segun entiendo, algunas observaciones norte cuando se quejan de que el Go:, sobre el proyecto que se discute, obser .. bierno centntl no las Rtiende como es devaciones que siento no haber podido oir; bido. 
pero mas o ménos comprendo la idea je.. El Estado contribuye con todos sus neral de las observaciones del señor Mi.., recursos al desarrollo i bienestar de las nistro. poblaciones del sur, comunicándolas con Tratá.ndose de servicios de agua pota- ferrocarriles, dándoles agua potable, etc.; ble para las poblaciones del norte, se ha pero en las poblacionel': del norte la obras adoptado entre nosotros un sistema con- del Eetado brillan por su ausencia. trario al verdadero interes de aquellas Esta diferencia es injusta i condenapoblaciones. Me parece que se impone ble, sobre todo si se toma en cuenta que una contribucion demasiado pesada 3.1a:o. el norte produce mas de la mitad de las provincias del norte, estableciendo los rentas de la nacion. 
servicios de agua potable en forma de Dar a contr~tistas especuladores el privilejios a particulares, que solo se negocio de proveer de agua potable a un preocupan do hlicer su negocio, encare- pueblo, es contrario a una buena i ciendo de tal manera el agua que sólo correcta administracion. N o es admisible la8 personas acaudaladas pueden procu- eeto de permitir a los partioulares qué ~ársell\¡ Siendo ~1 I'Ill!rvh:lin d,.-. ,.¡.(~~ po.l.i!I~."til",n "mi Itli .~~ ~C1l PU,@plt:J4 
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~n~s~u~~~::r;:~~~;e. 
l:5e dará a tres pesos treinta centavos el; ses naciollales, crealldo despues sitUlv~io
meteo cúbico i que éste es un precio mo, I nes amltrgas para nuestro pueblo . 
.Jerad~. Y:) pregunto ¿~u.ánto importa a~ Que sc venga a especular con el agua, 
cada .IndIvlduo el ~erVIelO del.agua quc indispensable pat·a los habitantes de 
necesita para la bebida, lavado I baño? nuestro territorio, como sucede en Iqui-
. El señor VILLEGAS.-Para el baño que, Pisagua i otras poblaciones dei 

tienen en Talt.al el agua de mar. norte, es cosa intolera.ble. 
El s6lÍor SANUHEZ MASEN LLI. U· ·ll"b t r d h 

-A muchas personas le" hace lIlal el len 011 I ras es er mas pro uce a ora 
al flilo el negocio de aoO'ua potable en 

baño de agua "alada. . 
E Iqulque; cien mil libras que sirven para 1 gasto que carla individuo hace por 

1 mantener este monopolio; quince milli-
e agua que necesita consumir, resulta b bras () nron en Santiago para que no 
mui considerable, i tratálldose de algo b se pertur am el goce de ese mono-
indispensable para la vida, de cuyo con- l· po \1). 
sumo no puede prescindir ni la jente ·mas 
pobre, es natural que el Estado procure Trat átldoso de suministrar un elemen
proporcionarlo a un pre(~i() bajo, que esté to jndi~peJl!?able paca la vida, procedamos 
al alcance de todos los habitantes. El con espíritu levantado, ha.gamos que las 
agua potaLltl debe proporcionarla el Es- poblaciones del norte sean atendid;t~ por 
tado al precio de costo, sin permitir que el E.;t~do como Jo son hasta las últimas 
los particulares especulen con ella. l~oblaclOlles ?e.l sur: demos.1 !altal agua 

Todo el ql!e va a las rejiones del nor- ~ tiscal o mutll:lpal, I no .permItamos que 
te, con .... eg-uridad que oye las quejas de venga ~l calntal estr~nJ3ro a e&pecular 
sus habitantes, porque el Gobierno no con la sed de los habitantes. 
atiende a sus nece~idl-ldes, de cualquier La proposicion de que se conceda a 
jénero que ét-itas sean, pues allá se carece una empresa el agua_necesaria para sur"! 
de todo, de ferrocarrile~, de muelles en tir a una poblacion, autorizando el cobro 
lo~ pnertos, de caminos, de agua pota- de tres pesos treinta c:mtavos por metro 
ble, etc. cúbico, cuando el cambio esté arriba de 

Lialllo la atencion del Gobierno hácia quince peniques i cuando baje de ese 
ésto, a fin de que se principie a reaccio- t,ipo, el precio correspondiente, no mere
nar i se haga en el norte una buena ad- ce que so la ponga en discusion; seme
ministracion.· jante proposicion no ha debido ni siquiera. 

El señor BALMACEDA.-Yaen una traerse seriamente al Congreso. 
de las sesiones anteriores en que se trató Creo que es menester dotar de agua 
a la lijera de este proyecto, manifesté que fotable a la poblacion de TaItal, i si es 
mi voto st~ria contrario a él. necesario que el Gobierno gaste un mi .. 

El proyecto en debate se pretende pre- Hon, dos millones, mas todavía, que se 
senta.rlo como beneficioso para el pueblo gasten; porque esa poblacion tiene dere. 
de Taltal, cuando, en realidad, es entera- cho a beber agua, como todas las dem~s 
mente contrario al interes público. de la República. 

Cuando leo la solicitud que tengo a la 
mano, i que fué presentada al Gobierno, 
veo en ella perfectamente dibujada la 
arteria propia del negociante que solo 
persigne su propio lucro. 

Es menester que una vez por todas 
procedamos, guiados por espíritu patrió, 
tico, a cOllibati!" proyectos de esta natu,", 
ralel!laj eS prp.cisQ que sacudamo~ este yu
.. O df'l ltj!'l infilllJlFlAli!1II ~",~ ..... nJI;I,,~", quCl f¡g .. 

iN o tienen agua potable las poblacio
nes del norte i es menester buscarla ~n 
los antros de la tierra? 

Pues, que se estraiga de los antros de 
la tierra con el dinero que esas mismas 
previncias producen, el cual sirve hoi 
para procurar agua potable hasta a los' 
últimos suburbios de las poblaCliones . de 
I/JI rejion austral; donde~",",r"n ~q/it¡",* .. l,,;i 
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sos nuestros rios, miéntras las poblacio- ~ de las obras de agua potable, iniciadas nes del norte sufren de sed. simultáneamente en todas. 
Esta. es una. sit.uacion irritante, desÍ· Así, pues, 10s trabajos de que se trata gu,al e 1,nc~nstltuclOnal, porque lo~ b.elle- no podrian hacerse por el Estado ántes fiClos publIcos como los cargos publlCos, de cuatro o cinco años i durante este constitucionalme~te deben pesar por igual tiempo la poblacion de Taltal estaria susobre todos los cIUdadanos. friendo positivamente escasez de agua. 
Por consiguiente, yo propongo, en Por esto creo que, como regla jeneml, si sustitucion del proyecto que se discute, en estoi; casos se puede suplir la accion otro que diga: «Autorízastl al Presidente de los poderes públicos por la accion o la de la República para invertir hasta la iniciativa particular, deb~ hacerse. 

suma de un millon de pesos en los tra- Rsta, por lo demas, no es atencion del bajos que demande la dotacion de agua Gobieno; i en este punto debo rectifi .. potable en Taltal.» car al honorab1e Senador: la provision de 
El señor Ministro ha declarado que agua potable es atencion municipal. No· la obra costará un millon de pesos. Yo sotros hemos incurrido en el error de parto de esa base para confiar en que, hacer que este servicio dependa del Goconcediendo autorizacion al Gobierno por bierno, i estamos palpando las consecuenigual suma, se procederá a ejecutar la. obra cias de este error, cuales son, que se gas· con la mayor rapidez. ta el dinero a m;:¡,nos 1lenas i las pobla .. El señor SOTOMA YOR (Ministro ciones no llegan nunca a gozar del benedel Interior).-Oreo que el asunto no va- ficio que se procura darles. De manera le la pena de perturbc.r la tranquilidad que si queremos que se sastisfaga esta del Senado, ni da base tampoco' para las necesidad en el nueblo de TaItal, habrá graves censuras que ha hecho al Go- que aceptar con ~grado la propuesta he" hierno el honorable Senador por Tara ... cha por una empresa particular. 

pacá. En cuanto al precio de tres pesos trein· ~e trata de una poblacion que tiene ta centavos por metro cúbico de agua, una dotacion escasísima de agua; i ~:lla creo que no es exajeraoo para una ciudltd aumentarln, tanto los vecinos como la de tan poca poblacinn como Taltal, que Municipalidad desean que se !leve a. cabo s010 llega, si no me equivoco, a once o este contrato. doce mil habitantes. 
En realidad esta negociacion se habria El señor VILLEGAS.-Tiene cerca llevado ya a efecto, si las aSambleas ele i dE' veilJte wil. 

electores, a la3 cuales concurrieron en El señor SOTOMOYOR (Ministro mayoría los vendedores del agua, no hu- del Interior).-Oreo que el último censo hieran rechazado la autorizacion corres le asigna once mil habitantes. 
pondiente, que habria puesto término al De todas maneras en el presupuesto negocio que ellos hacen. de las obras se ha c~lculado su valor en Se dice que 'la cañería puede hacerla. un millon de pesos al tipo de cambio de el Estado. Yo no dudo que puede hacer.) catorce peniques; pero, naturalmente, con la; pero icuando la haria? Sabemos que el cambio actual, costarán muchísimo hai poblaciones, como la de Limache, mas. De manera que el precio del agua por ejelnplo, que desde hace quince años a domicilio tiene cJue ser alto, porque los recibió una cañería para agua potable; c0nsmnidores SOl! relativamente pocos. sin embargo, los trabajos no se han eje. Pasa con el agua potable lo que con cutado hasta ahora. Esto proviene de ha· otros artículos, qUIé) cuando es cara se herse emprendido estos trabajos en mu- consume s0lamente la necesaria, no se . chas poblaciones a la vez, de tal manera desperdicia ni se dejan las llaves abiertas que actualmente hai cien poblaciones en como sucede aquí en Santiago. ~ ltepública que esperan la realizacion Ademas, en las poblaciones marítimas 
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del norte se hace uso del agua del mar 
para muchas necesidades domésticas, pa.
ra los servicios públicos, para el riego de 
las calles, etc.; de tal mlmera que, si se va 
a ver lo que paga por consumo de agua 
una familia en Iquique, por ejemplo, no 
resultará la enormidad que se dice. 

El señor BALMAOEDA.-El 18vado 
cuesta sesenta pesos por persona, al mes. 

El señor SOTOMAYO R (Ministro 
del Interior).-Como digo, pasa en esto 
lo que en muchas otras C08as. Así, dntes 
veíamos que cualquier individuo se comia 
1m canasto de brevas i dos o tres docenas 
de duraznos; hoi dia no se CO'llen las 
brevas por canastos ni los duraznos por 
docenas, porque son mucho ma8 caros. 
Las necesidades del consumo se van redu
ciendo con el costo que tienen las cosas; 
donde el agua es cara, se usa la necesaria 
i no se bota. 

Un metro cúbico de agua alcanza para 
mucho. 

El señor BALMAOEDA.-iOuánto 
vale en Santiago? 

El se~or SOTUMAYOR (Ministro del 
Interior).-Oreo que treinta centavos. 

El señor VILLEGAS. -Vale diez 
centavos. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro 
del Intcrior).-Por eso se bota el agua; 
pero en el norte no se bota. 

Sobre todo, no debe perderse de vista 
el obieto que se persigue, que es que 
aquella poblacion tenga agua lo mas pron· 
to posible, dentro de un año; i la única 
manera de conseguir este objeto es apro
bar el proyecto en discusion. 

El señor VILLEGAS.-Lamento de 
veras que el honorable Senador por Ta 
rapacá piense con relacion a esta conee
sion de la manera que ha manifestado 
Su Señoría. 

Nada mas beneficioso para aquella po 
blacion que ia propu€sta que hace la em 
presa del ferrocarril, la cual tiene todos 
los elementos necesarios para hacer un 
servicio barato. 

U n servicio análogo se hace en An~ 
tof=:tgasta, donde siendo mas caro aun, es 
si!! elllbargo, beneficiow. Para que el 
Gobierno pqqiera qotar de agua potable 

a la poblacion de TaItal, necesitaría gas
tar a lo ménos cuatro millones de pesos, 
pues tendria que hacer las nivelaciones 
para las cañerías, trabajo que la empresa 
del ferrocarril lo tiene hecho, puesto que 
las cañerías vienen por 11. misma línea. 

La empre8a del ferrccarril de Taltal, 
queriendo hacer un gran beneficio a esta 
poblacion, propuso esta proyecto a la 
Municipalidad; la Municipalidad lo acep
tó i firmó el contrato; pero sometido éste 
a la asamblea de electores, como lo ha 
recordado el señor Ministro, concurrieron 
a ella en mayoría los revendedores de 
agua, i rechazaron el contrato, que iba a 
poner término al negocio que hoi hacen, 
vendiend~ el métro cúbico de agua a quin
ce pesos, 1 aun mas. 

En resúmen, señor Pre8idente, no di· 
vipo razon alguna para oponerme a la 
aprobacion de este proyecto, que es mui 
beneficioso; esta obra hecha por el Go
bierno seria mucho mas costo¡;,a i deman
daria mucho tiempo. 

El señor BALMAOEDA.-Siento en
contrarme en de8acuerdo con el honora ... 
ble Senador de Coquimbo, cuyas opinio .. 
nes respeto mucho, tanto mas en esta 
materia. sobre la ~.'Ual Su Señoría habla 
con perfecto conoci~niento de la locali
dad; pero como el señor Senador está tan 
íntimlmente convellcido de que no pue" 
den remediarse las C0sas en el norte, en 
vista de la esperiencia ya adquirida, pien. 
"a que un mal, con tal que no sea exce
sivo, es ya un bien. 

Así, tratándose de Taltal, donde el 
agua que suministran los proveedores 
cue8ta siete u ocho pesos el métro cúbico, 
a Su Señoría le parace algo mui venta
joso que pueda comprarse solo a tres 
pesos treinta centavos el métro cúbico; 
esto es para Su SeñorÍ3 algo así como un 
don de la Providencia. 

El señor VILLEGAS. -Porque la 
verdad es que hoi cuesta quince pesos el 
metro cúbico. 

El señor BALMAOEDA.-Esto es 
verdaderamente enorme i por eso llamo 
sobre el particular la at8ncion del señor 
Ministro porque no concibo que hayA. 
Gobierno que colere que un articule. de 
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I~ •. " •. ~".;, primera ne.cesidad llegue a un precio tan i ta centavos de \'einticuatro ~eniq\les, 

exhorbitallte. Uuzgándola una gran adquisicion que ha 
.~ El señor SOTOMAYOR (Ministro) resultado despues la peor calamidad prlra 
.. ' del Interior;.-E~to es propiamente del ~ b poblacion. 
t resorte de las municipalidades. . i N o debemos pues apreciar estos nego-
tIC. El señor BALMACEDA.-S¡~a cOnJ(/ cioR por la impreHioll del momento, sillo 

I
·~~'.""".' se tq u ~derad' es algo q u e aHO lid' ?dl'a el que i /lS qde

u eI10d(ele~iealrlllol oso r~(i)II'.arrrePnadl:r epI of,~ tllUnl'a
O 

'(Oaedfi 'I
n 

<~. au on a es no tomen lile 1 as en este .J '" ,,~ • 

,e _ asunto, siendo que todas las (,bras son da que, en realidad, va a constituir un 
5c fiscales. monopolio perpétuo con el que nadie po· 
L .. '.;~·' El señor WALKER MARTINEZ.- drá despues cOlllpetir, ., 
RJ" ¿Cómo se podria borrar el desi'3rto? Ya lo he manifestado en seS10nes an 
'i¡; _ .. teriores, i !.) repito aho:-a: las resacado· 
~1' El sencr BALM ACEDA.-TTn IIJero ras modernas dan cincuenta toneladas de 

parang:on con lo que pa~~ en la ~iudad agua por Ulla de carbon consumida; i 
de ~qUlque, podrá manifestar lo JnC~Hl- aun suponiendo exajerado el precio Jel 
vemente del proyecto que se nos pIde comlJUstible, el vRlor de las m:Ífluilus i 
par~ Taltal. . demas g'¡¡,stos, sielflpre resulta qlle el cos
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~n época en que aquella clIldiHj R.e pro, to de un metro cúbico de agua no puede 
vela del agua .que llevaban ~e ArIca 10i; ser mayor de cil1'lUenta centaTOS. 
vapores. de Ml~ter N Ol't~l, l. de la que El señor BESA.- ¡Agregándole un 
proporclOnaball ~Igunas maqUlnas resaca· cero; 
doms, el precio habia subido haiita cinco EHtá mui errado Su Señoría en sus 
pesos de treinta i ocho peniques por to- cálculos. • 
nelada. El señor BALMAOEDA. -Ya he 

Este precio tan alto, unido al aumento dicho que en el año ochent'1 i seis el mo· 
de Itl. poblacion, aumento que hacia lino de Deva, en Iquique, vendia a un pe. 
fuera insuficiente el agua que se llevaba so cincuenta centavos la tonelada, o ¡;lea, 
en los vapores, crearon ulla situacion in- el metro cúbico. 
tolerable para el pueblo, lo que dió lugar Siendo esto así, i h!tbiéndose con el 
a que SA aumentara el número de máqui. tiempo mejoradu lIlucho el trabajo de las 
nas.resacadoras i se perfeccionara su me· resacadoras iPor qué 110 dotar a T",ltal 
camsmo. COd estas máquinas, que, en todo caso, lo 

Así llegó a establecerse una competen- proveerian de agua por un precio muchi
cia po~erosa i pudo venderse el agua, del simo menor que el de tres pesos treinta 
molino Deva, por ejemplo, a un peso centavos? 
cincuenta centavos la tcnelada. Finalmente, tratándose de algo que 

Entónces se presentó a la Municipali. interesa a la vida misma de los habitan
dad la propuesta para contratar el servi. tes de Taltal, ¿por qué no ocurre el Go
cio, ofreciendo traer el agUR de Pica, Lierno con un proyecto que lo autorica 
fundándose en iguales consideraciones a para atender él llJÍsrno a esa necesidad 
las que ahora figuran en el preámbulo primordial? 
del proyecto que discutimos. Cualesquiera que sean los términos de 

El Municipio se dividió en dos corrien- la concesion que se haya hecho a la em, 
tes; una que deseaba cambiar el estado presa del ferrocarril, ella debe entenderse 
de las cosas a todo trance i asegurar un necesariamente subordinada a las necesi· 
precio ma" bajo que resultaria enorme dades de la poblacion; ninguna concesion 
mas tarde; i otra que quería que se mano puede privar a ulla ciudad del agua que 
tuviera la situacion ántes que aceptar un necesite para la bebida. 
precio exajerado, valia mas aguardar otras El señor VILLEGAS.-Eso es cuan· 
propuelSta8. La Municipalidad autorizó do se trata de aguas corrientes. 
el suministro de agu~ iJ, 1m lnl~o (1inIlQl'llu: ljlJ ~~flor, EAllMArGEDA.-En t,Od(l 
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caso queda la espropiacion; toda propie - <a un peso cincuenta centavos de veinti
dad es espropiable por razon de utilidad cuatro peniques, en vez de dos pesos de 
püblica. treinta i ocho peniques a que la vendia 

1 nunca seria mas jllstiticada lina es" el anterior concesionario. La realizacion 
prúpiacion que en el caso pre.~cnte, cuan· i de este contrato ocasionó la ruina de too 
do la utilidad pública, la necesidad im- das las resacado ras. 
periosa e imprescindible es evÍ':\ente, El seí'ior SANCHEZ M ASENLLI. 
puesto que se trata de atender a la ne- _ Yo Ille voi a permitir, dad~ la impor
cesidad mas elemental de una ciudad, a tétncia del asunto, agregar unas cuantas 
la primera condiciun de vi,la de sus ha- palabras. 
bitantes. El señor Ministro nos ha dicho que 

Insisto, pues, seiíor Presidente, en que este negocio no tenia importancia, que 
no es la mejor mant:'rIt de proveer de agua no merecia que se formara cuestion so'" 
al pueblú de Talbl la que nos propone el bre él. .... 
proyecto, i por lo tanb), mantengq la in El señ,)r ESCOBAR (Presidente).
dicacion que he hecho para que se auto- Me penllito illt~rrumpir a Sil Señoría 
rice al Gobierno en la forma que he in· para hacerle presente que, sf'gun acuerdo 
dicado. . del S\~nado, ha llegado la hora de oc u-

El señor SOTOMAYOR (Ministro parse del proyecto que crea dos nuevos 
del Interior).-Deseo solo hacer notar Juzgado,; en Valparaiso. 
que si hubiera resacadoras tan perfeccio. El señor SANCHEZ MAS~NLLI. 
nadas que den cincuenta tondadas de -V,,; a decir solo dos palabras, señor 
agua por ulIa de carbon; se habriun ya Presid¿ll te. . 
establecido hace tiempo, i en todo caso, El señor ESCOBAR (Presidente).
podrán establecerse en Taltal i hacer una Yo ten,R'o el deber de ret-;petar los acuer~ 
cornpetencia ruinosa a la empresa d31 dos de la Cámara, i corno solo faltan diez 
ferrocarril, vendiendo el agua por un minuto, para el término de h primera 
precio mucho mas bajo. hora, debe el Senado entrar a ocuparse 

El señor Senador de Tarapacá ha es- del proyecto a que me he referido. 
tado hablando de cosas que yo conozco Quedará Su Señoría con la palabra. 
bastante, i puedo, por lo tanto, asegurar 
a Su Señoría que nunca se ha vendido 
el agua en Iquique a un peso cincuenta, .Jnzgadosde Valparaiso 
ni aun cuando el cllrbon valia diecisiete 
o dieciocho pesos la tonelada. El señor SECRETARIO.-El pro .. 

El señor BALMACEDA.-Ese era yecto remitido por la Cámara de Dipu
el precio a que habia haj<tdo por la com ... tados, dice asi: 
petencia, a la fecha en que el Gobiertlo «Artículo 1.0 Créase un nuevo J uzga
hizo la concesion a la Compañia inglesa. do de Letras en lo civil para el departa ... 

El señor ~OTOMAYOR (Ministro mento de Valparaiso. Este Juzgado ten
del Interior).-No fué el Gobierno, fué drá nn ~ecretario i los.d~mas eUlpleados 
una lei de la República. necesanos Fara su servlClO. 

El señor BALMACJiiDA. - La lei Art. 2. 0 Créase un nuevo Juzgado de 
habia caducado i se renovó la concesion Letras el! lo criminal para el mismo de" 
por simple decrdo gubernativo. partamento. Este Juzgado tendrá un se .. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro cretario i dos oficiales de pluma. 
del Interior).-Nó, señ01'; por lei de la Art. 3.0 Cada uno de los Juzgados 
República se otorgó la con cesio n a N orth, tendrá, ademas, un portero. 
espresándose en el contrato respectiv::> \ Art. 4.0 Los funcionarios creados por 
que no podia llevar el agua sino hasta; esta lei, gozarán de los sueldos i gratifi-
10$ límites urbanos, i debiendo venderla i cacionas que las leyes vijentes conceden 
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16'70 CAMAHA DE SENADORES 
a los demas empleados de igual categoría, do ocurro a revisar las estadísticas crimide Valparaiso. nales, veo que en realidad se multiplican Art. 5.° Las causas civiles i crimina" de una manera estraordinaria los crÍmeleE pendientes, se di~tribuirán por terce- nes. Por desgracia, señor Presidente, si ras partes entre los respecti vos J uzga- observamos lo que pasa en los juzgados, dos, debiendo hacer la distribucion la se ve que la justicia criminal ha desapa. Corte de Apelaciones de Valparaiso. recido por completo. 

Art. 6.° Autorízase al Presidente de Entónces cabe pendar i preguntar si la República para invertir hasta la canti - ,no es este un proyecto ocioso, que va des· dad de doce mil pesos ($ 12,000) en la tinado a crear un nuevo puesto, a tener instalacion de 10R nuevos Juzgados.» un nuevo juez, pero no a tener una ga· El señor ESCOBAR (Presidente).·- Bntía mas para la vida i la {lropiedad de En didcusion jeneral el proyecto. las personas. 
El señor SUBERCASEA UX.- No hace muchos dias he tenido ocasion Como dije al solicitar la preferencia para de conocer lo que pasa en los juzgados este proyecto, que viene ya apr':lbado del crimen d'3 la capital. U no de los jefes por ]a Honorable Cámara de Diputados, de policía con quien tuve que hablar, me siento que no se encuentre presente el observó que era ya inútil, absolutamente honorable Senador de Valparaiso, quien, inútil prender a Jos reos porque no tenia estoi seguro, se habria adelantado a sos- objeto entregarlos a los jueces del crí, tenerlo, con voz mas autorizada que la men, que los ponian inmediatamente en mia; siento, igualmente, que tampoco se libertad; que habi!l-llegado a crearse una halle en la Sala el señor Ministro de J us- !1' situacion tal, respecto de uno de los jue . ticia, que habria pudido aducir tambien ces que, cuando estaba de turno, los émmejor que yo las múltiples razones que pleados de policía preferian retener a los lo justifican. Es el hecho que en Valpa- ¡ reos i esperar el turno de otro juez. raiso, especialmente despues del terre·) 1 como si esta declaracíon que consi .. moto, se ha multiplicado el trabajo de los < dero autorizada, no fuera bastante, dos o juzgados, aumentándose de una manera tres dias mas tarde leía en los diarios, estraordinaria las causas criminales i, en verdaderamente asombrado, una nota jeneral, todas las tramitaciones i dilijen- del señor Felipe Herrera, Ministro de la oias judiciales. El incremento de la po· Corte de Apelaciones, pasada con motivo blacion que, se~un los datos publicados I de una visita a los juzgadof:l det crÍmen. i recojidos en el último censo, ha sido en Este Ministro hacia, entre otras, la. si· Valparaiso mucho mas considerable que gtlÍente observacion: los reos no Son exaen Santiago, ba conf;ribuido tambien a miaados por los jueces,-fíjese la Cámara duplicar la labor de los jueces. ) en lo que esto importa,- ni siquiera por Esperando que estas breves e~plicacio.) los secretarios, sino por los ministriles i nes bastarán para que el Senado preste por los escribientes, que los interrogan i su aprobacion al proyecto en debate, dejo los dejan en libertad. Es un miembro de la palabra. la Corte de Apelaciones quien hace esta El señor BALMACEDA.-Cada vez aseveracion en un documento oficial que que se nos viene con proyectos de esta ha sido publicado por la prensa. 1 ~uah· naturaleza, destinados a crear uuevos de esto ocurre en el pais, yo tengo dere· puestos judiciales i a aumentar los gas- cho para decirgue la justicia ha concluí· tos de la administracíon de Justicia, se do en Chile; que es ésta la consecuencia me ocurre preguntar si acaso ha aUUlen- de que las Cortes de Justicia se lleven tado tan considerablemente nuestra po- incubando los nombramientos de jueces blacion que exija gue se duplique i se tri- que pertenecen a partidos políticos que plique el número de empleados judiciales. les sor. afectos. 

Cuando ocurro al censo ,encuentro que Recuerdo las protestas enérjicas que no ~i fundamento para esto; pero cuan- con este motivo formulaba' hace pocos 
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años desde su asiento de Senador don partamento del Interior, aprobado por el 
Manuel E. Ballesteros. iTenia razon el Senado, i que se ha publicado ya en este 
señor Ballesteros! Boletin. 

¿Con qué objeto aumentamo~ los jue- El señor BESA.-Como todos tene' 
ces ú no hplI de castigar los delitos, si la mos a la vista el oti0io impreso, podria 
impunidad se consagra como norma en ahorrar:;e su lectura. 
todos los juzgadol:! del crímen de la Re- El señor ESCOBAR (Presidente).
pública, si hemos llegado a estremos Si al Senado le oarece se suorimirá la 
tales como el tener jueces asesinos? lectura. - L 

. 1 bien, señor ~residente, CO~10 .l?s Me permito hacer presente al Rano .. 
~ueces son necesarIOS para hacer .lU8t~Cla. rabie Senado que, conforme a la práctica 
1 puesto 9 ue hacon falta en Val pa:also, ) establecida, daré por aprobadas todas 
yo vota~e este pr0Y'~c~o.' pero deJ.ando (aquellas modificaciones que no merecie
establecIdo que, a mI JUICIO, el GobIerno ren observacion. 
debe, ántes que aumentar 108 jueces, En discusion las modificaciones hechas 
preocuparse en lo que él dependa, de en la partida l.a 
que los que hai cumplan con sus de~ El señor WALKER MARTINEZ.-
beres. ~, . Yo desearia saber en qué consisten al-

El senor ESCOBAR (Presldente).- gunas de las modificaciones porque no 
·Al - S d d d la ' (, gun senor ena or esea usar e recuerdo en qué forma fueron aprobados 
palabra? .. .. algunos item por el Senado. 

En votacIO~, J SI no se eX1Je, daré por ¿Por qué ~e p~nen en globo los sueldos 
aprobado en Jeneral el proyecto. de los empleados de las oficinas del Con-

S~probha~o: . t t gres o, no detalladamen.te, como los apro-
.1 no . al mc~nvelllen e, en raremos a hó el Senado? 

la dIscusIOn partIcular. El - SOTOM "YOR (M' . 
Acordado sen0r n. ~ Illlstro 

• dellnterior).-Porque con posterioridad 
Puesto el proyecto en discusion par a la aprobacion de esta partida por el 

ticular, fueron sucesivamente aprobados Senado, se promulgó la lei que modificó 
todos sus artículos, sin debate i por asen- los sueldos de estos empleados. 
timiento tácito de la Sala. El señor WALKER MARTINEZ. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- -Está bien, señor Ministro. Eso justifi .. 
Habiendo llegado la hora, se suspende ca la modificacion. 
la sesion. Desearia saber tambíen en qué forma 

aprobó el Senado los ítem 57 i 58. 
Se 8u,spendió la sesion. 

El señor PRO·SEORETARIO.-El 
SEGUNDA RORA (Senado no aceptó el aumento de seis mil ¡ pesos a treinta mil, propuesto por la 00-

Presupuesto del Interior mision Mista, para el ítem 57, ni el de 
; dos mil a diez mil pesos, propuesto por 

El señ0r ESCOBAR (Presidente).- la misma Oomision, en el item 58. La 
Continúa la sesion. Corresponde al Se- Cámara de Diputados ha aceptado esos 
nado ocuparse de las modificaciones in- aumentos. 
troducida" por la Oámara de Diputados El señor WALKER MARTINEZ. 
al proyecto de presUpllesto del Minis- -Yo pido al Honorable Senado que in
terio del Interior. sista en su primitivo acuerdo respecto de 

El señor SEORETARIO.--íJomien- estos dos item; o sea que mantenga la su .. 
za a dar lectura al oficio de la Cámara; ma de seis mil pesos que tradicionalmen· 
de Diputados en que comunica las IDO- ~ te se ha acordado para la impresion de 
dific\:tciones que ha hecho en el proyectopas sesiones del Congreso, durante veinte 
de presupuestos correspondi~nte al De- ¡ o veinticinco años, i que se conceda una 

,. 



" .. }.-. 

.' 

remunerRcion de solo dos mil pesos al 
encargado de esa pu blicacion. 

Solo en el presupuesto de este año se 
ha introducidu la Ilovedúd de elevar a 
treinta mil i u rliez mil pesoslassumas que 
se hall consultado siempre con este 
objeto, 

El >-eüor SOTO MAYOR (Ministro 
. del Inturior).-A fines del año pasado se 

ha pagado la impresion del tomo 35; la 
publicaf'ion está ya por terminarse, i tal· 
vez, quedará un solo tomo por hacer. En 
realidad, 110 se vé la l'azon que haya pa 
ra hacer un ga~b tan considerable como 
el que indica el ítem aprobado por la 
otra Cámara. 

El señor W ALK ER MARTINEZ.-

Por otra parte, consultándose para la 
estacion sanitaria, dos méJicos. uno jefe, 
,]on ocho mil pesos, i otro ayudante bac .. 
teriolojista, con seis mil pesos, yo pedí, 
obedeciendo al propósito de economías 
que queríamos mantenf'!', h supresion 
del médico ayudante, dejando uno solo 
con ocho mil peso~; un soñor Senador in· 
dicó que se agregara la palabra ({bacte· 
riolojista» al médico qlle quedaba, i así 
se acordó por el Senado. 

En la Cámara de Diputado", se ha creí· 
do equivocadamente, tal h:Z pUl' la H.gre~ 
gaciull de la palabm bacteriolojistl, que 
el rnéd ico que iba a q Iludar c~san te era 
el médico jefe, don COllrado Rios; pero, 
confúrllle a lo aprobado por el Senado, el 

. Se exajera el gasto por que se está agre .. médico que queda en su destino es e 
.gando a esta publicacion cuanto papelito Illédico jefe; si se su primió de la glosa la 
hai en los archivos,~aun cuando vérsen so· palabra jefe, fué porque desaparecia el 
bre cuestiones admillistrati vas que no tie· segundJ médico. 
nen nada que ver con las parlamelltarias. 

Se incluve allí cuanto documento se Oreo, pues, que el Senado debe recha· 
J zar estas modificaciones de la C¡Ílnara de encuentra a mano, sin reLwion alguna 

con las sesiones del Congreso. Así se ha ;)iputados referentes a los médic0s que 
deben mantenerse en Arica. conseguido multiplicar indefinidamente el 

número de los volúmenes, Í, por cunsÍ· El señor SOTOMA YOR (Mirlistro 
guiente, la remuneracion del encargado del Interior).-La raZ1jfi q'.le Se d¡ó en 
de hacerlos. la Cámara de Diputados pardo aprobar 

El señor ESCOBAR (Presidente).- los ítem que consultaba el proyecto del 
¿Algun señor Senador desea. usar de la Gobierno relativos a dos médicos para la 
palabra? estacion sanitaria de Arica, fué la de que 

Aprubadas las modificaciones introdu- suelen llegar allí vapores C011 jente afec ... 
cidas por la Honorable Cámara de Di ... tada de enfermedade:-; iufeccio~as, que es 
putados, en eS.a partida, ménos los ítem necesario atender iJar un bacteriolojista, 
57 i 58, que van a votarse. i que a veces no basta para ello un solo 

-Se dieron por desechadas las mo· médico; se agregó que en estos casos 
dificaciones de los ítem en referencia por habria que mandar estraordinariarnente 
la unanimidad do dieciocho votos. Uf} médico de Santiago i que esto saldria 

-Fueron sucesivamente aprubadas costandu lilas caro que un médico per ... 
sin debate, i por asentimiento tácito, las l1Ianente. 
modificaciones hechas en las partidas 5.a, Yo me inclinaría a dejar subsistente el 
7.a i 8.a• médico de salliJad, que solo tiene mil 

Se ponen en discusion las modificacio-1 quinientos pesos de sueldo i el médico 
nes hechas en la partida 9.", «Hijielle». ¡jefe de la estaci()n sanitaria, que gana 

El señor WALKER MARTINEZ.) ocho luil pesos; se suprimiria entónces 
-~l médico de sanidad de Arica, fué ¡ el médico ayudante de la estacion sa ... 
suprimido p()r el Senado a indicacion mia, ¡ nitaria. 
j en atencioll a que, habienJo allí una ( El señor W ALKER MAR'rINEZ.
estacioll ranitaria, no era necesario que: Por mi parttl, acepto el ítem referente al 
hubiera, ademas, un médico de sanidad ( médico de sanidad de Arica, pero no el 
como hai en otros departamentos. idel médico ayudante bacteriolojista de la 



SES ION DE 28 DE ENERO 1673 
~~' ----- -.....-.......,~ 

€st;acion "allitaria; de 1110.10 que estarnos! El señor ESCOBAR (Presidente).
de acuerdo con ell,el~\Or Ministro. ~Si no hai inconveniente. ¡,e darán por 

. El señ~lr. ESCO~Alt (,Presid2?te).- ¡ apro~ladas las n~odificaciones hechas por 
81 no hal JIJcon vetllente, se daran por: la Call1ara de Diputados en esta )!artIda, 
aprobadas las modificaciolles de b C¡l,., con escepcion de aquell:1u que se ha refe
mara d(~ Diputados en la partida 9. a, con rido el honorable Sennc!ol' por Ñuble, 
e::-icepcio[l de la rd'ercnte a re."itablecer el que se tendrá por desechada. 
ítem ;3005, que eOllsulta seis mil pusos Queda así aC0rdado. 
para un IliéJi(;() avudante bacteriolojista. El seuOl' SECRI~TAHIO.-Partida 

Aprobad'1s un ~sn, forma. . 1] 2, «Am,ilio a los ('U(,rp()"i de bomberos». 
El señor PHO-SECRr~TA1UO.-EI El seuor BAL::\L~CEJ)A.--lVfui jus

Senado lwbia rdulldido lmi íteml ~W04 i tificildo lile parec\j ,,1 ítem consultado por 
3005, Ill()dili'~ando la glo"a dt;1 prilll:lo. la Cúrnara de Diputarlo" a fhvor del 
¿C')1ll0 ![ued:nin ahora. apr'liJado'! ,Cuerpo de B )lllo._'roc' de Iquiquu. 

El sellor VV ALKE R .:VIA HTINE/j. ; La situacioll de ef-:a pobhcion, tan ne~ 
-Nosotros aCl'ptalllo" el ítem 3004 cOlllo)cesítada de los eletllelltos para combatir 
lo ha aprobado la C:Lillara de Diputadus; ¡ 10-; incendio" e, mui digtla de ser aten· 
110 se ne, esita que el lllódico dd la eRta- dicIa. Eu l~l últilllo inc, lldio ucurrido allí 
CiOll sallitaria de Arica sea bacteriolojis- se viú que, cuando se rlUcesitó hacer uso 
ta; médicos COll esta üt!pecialidad telli:mW", del agua, ésta apénas subia del suelo. De 
er:. Santiago,dolldte puedulllJucesitan::e. manera que es indi"IH:llsable construir 

El sellO!' ESCOBAR (Presidullte).--- estos estanques i c:ulurÍas a que el ítem 
Queda suprimido solo el ítelll 3005. se refiere. 

El seuo!' SECRE~TA IUO.-. -Da Jeotu· Por esto, ruego al Sellado su tiirva acep-
ra a la" lIlodifieaciones hecha., por la otra tal' el Ítem propU\~sto por la C¡trnara de 
C,ínwJa en la partida 11. a , «Buuefi- Diputados. 
coneJa». El ~eflOr ESCOBAH (Pl'esiJente).-

El s~"ñ()r URHEJO LA -- Noto que Aprobadas las lUoditic:¡ciones. 
en el (,fi/Jio de la (J¡lmar~ de Di~)utaJos El sellO!' SECHETAHIÜ.-Partida 
se incurre eu "lgulJas equivocaciones; se 16, «Subvencion a vapores.» 
dice, por ejemplo, que 21 ítem :3! 74, que El seIlor WALKI'~H, }LAHTINEZ.
commlta utla a:,;ignacion al hospital de Yo pido que se voten todos esto . .; Ítem 
Chillan, se ha elevado de veilltiside nuevos, para subvencioll a vapores, que 
mil a treinta lllil peti()s, sielldo que el Se· han sido agregados por la Cámara de 
nuJo fijú esta a~igna(jion el! treinta i cin Diputados. 
co llJil I)(~::'()';, Paroce (}ue la, Gilllara de El señor ESCOBAR (Presidente).
Diputados no ha tumado ell cuenta el Se darán por aprobadas las Hlodificacio~ 
oíieio del 8e11'H10. !les i se votarán los ítem a que se refiere 

El s'!üor SOT02lIAYOR (Ministro el señor Sellador por ::-lantiago. 
del lllterior). -- En realidad, la Glll1ara Aprobada~. 
de Diputtldos tOIllÓ COllW base para la El Heñor SECHETARIO.-Se va a 
discu"iolJ de los presupuestos el proyecto votar el item que dice: 
del Gobierno i por es aparece el ítem a que 
se refiere el señor Senador COIllO elevado, Item .. , 
cuando, en realidad, con rei'pecto a lo 
aprobado plJf el SUllado, se ha disminuido. 

El seüur URIU~.TOLA.---Yo pido al 
8~llado que JI 1) m~eptf~ la JIllldifica\~ion I 

hecha IHlr la C,ÍtJlnrrt de Diputados {él! la ~ 
a;..ign:wion al ht)fo;pit,.! dI' Cl1¡¡hll, .:-' deo; 
cir, pido que tiC llHUlt8tiga la a"ignacioll i 
de treiuta i cilJCO lllil pesos. ! 

Para suhvenr:iollar a 
:t una CowparlÍa de 
Vapores que haga la 
c~U'rera clltre Con~ 
cepcion í Nacimiento 
i puert()" irJt~'],Jlle: 
diu:>, éll Ja forma i 
cOlldiciolll'S que de
termine el <"}obierno. :ji; 20,000 
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Puesto eu 1:ntClciou el íteTn, fué desecha· 
do PO?' diez /'Ido" ('u/dJ'(t ocho. 

El Sl:l10r tlECRETARIO.-Se va a 
vot~r el ítem que dige: 

Item ... Para suhvencionar 
a unacomp3ñí1t que 
haga la na vegacion 
entre Carahue i 
Val parai~o, con 
arreglo a las bases 
q u e establezca el 
Gobierno .....•.. $ 20,000 

Habria rnücho que dE;0ir sobre esLo, 
pero me abl'tengo pnrque ya pa~ó el DIO

mento de discutir 1 lS presuput'stos. No 
nos queda ya ma~ que votar. 

Votado el ítem, !ué descdwdo por ca
tOTee '/Jotas contra cucttro, xústeniéndose de 
votar el señ01' Balmcweda. 
¡ El señor ESCOBAR (Pr%ídente).
Si no se exije votacion, se darán por de
sechados los otros dos ítem, para subven
cionar la na vegacion entre Puerto Nuevo 
i Rio Bueno i entre Valdivia i Ancud. 

Quedan desechados. 

El señor VERGARA.-He votado en Se dieron en seguida por aprobadas, 
sentido af:rmativo el ítem que ~caba de sin debate i por asentimiento tácito, las 
ser desechado i pensaba votar en la mis· modificaciones hechas en las partidas 17, 
ma forma los siguientes; pero, veo que la 18 i 23. 
mayoría del Senado opina en sentido di- El señor SECRETARIO.-La par-
verso. tída nueva de la seccion «Gastos en oro)l , 

Para las poblaciones del sur estas co- «Pensionados en el estranjero», ha sido 
municaciones fluviales i marítimas son de eliminada por la. Cámara de Diputados. 
capital importancia; puede decirse que El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
son la vida dél muchos pueblos, porque sidente).-Pido al Senado que mantenga 
facilitan la salida de los productos, abara- la asignacion acordada f'J inspector de 
tan el costo de la produccion i aumentan oficinas postales, don Cárlos Sudy, para 
el comercio. que se traslade a Europa a. estudiar el 
:: Yo no pienso, en realidad, que estas servicio de correos. En la Comision Mis
subvenciones deban otorgarse en la for. ta:;e hizo esta indicacion de acuerdo con 
ma alzada en que se proponen; las sub. el Ministro del Interior en aquella fecha, 
venciünes en esta forma traen jeneral- el señor Vergara, quien pidió que se agre
mente como consecuencia los monopolios gara la frase: «Conforme a las instruccio
i el mal servicio. Me parece que el me- ¡ nes que reciba ciel MInisterio del Inte~ 
jor procedimiento es el de establecer la rior.» 
concurrencia de diversas compañías para Me parece que nadie duda de que no 
asegurar el buen servicio. es bueno el servicio de correos en Chi~e, 

En ~ista de 111, opinion manifestada i que. por consiguiente, se justifica la me· 
por el Senado no insistiré en votar a fa- dida de enviar a Europa a un empleado 
vor de los otros ítem; pero anuncio des- antiguo i meritorio como el señor Sudy, 
de luego que me reservo el derecho de a fin de que se imponga de los adelantos 
presentar en las próxinHts sesiones ordi- que hai en este servicio i adquiera los 
narias. un proyecto de lei de carácter jo- conocimientos necesarios para implantar 
neraJ, a fin de subvencionar la na vega-I algunas reformas en nuestro pais. 
cion fluvial, tomando por base el tonelaje Por esto ruego al Senado que se sirva 
de la~' nave:,;, la cantidad de carga que mantener su primitivo R.cuerdo. 
tra:-.port(m, etc. J)e esa manera todas El señor WALKER MARrrINEZ.
tendrán 0l'eion al beneficio de la subven,.. Creo que el Senado haria bien en ::teep
cion. tar la resolucion de la Cámara de Dipu· 

El SeÜlíl" \¡VALKER MARTINEZ.- tados; j lo digo, sintiendo cOlltrariar a mi 
E:-.o es lo uatural i lu correcto; pero las honorable amigo que deja la palabra. No 
subvt:'llciollp;. otorgadas en la forma que estamos en situacion de malldar emplea ... 
aquí aparecen, Ron fh~ íavor. dos a Europa para que estudie .. el serví· 
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cio de correos iQué re~ultados prácticos len ~~~~~ 
pueden übtenerse de ese viaje? i ca, se despacha toda la correspondencia 

COlllprenderán los señores Senador\:;,> para el norte i para el fiur, la que va por 
que un empleado que va a Europ~, a es' via marítima i terrestre. 
tudiar eL servicio de correos en los distin- Por otra parte, hemos agregado ahora 
tos paises, no puede hacer un estudio otros servicios a las oficinas de correos, 
provechoso i sério en un año. Me espli- como el de las encomiendas postales. No 
caria que se le mandara a estudiar los co· hace mlwhos dias que un honorable Se-o 
neos ::le una sola nacion, de Italia, Ale nador hablaba de la importancia que tiene 
mania o Francia; pero enviarlo ~ este servicio, que en realidad ha tomado 
todos lus correos de Europa, no es mas un desarrollo dnOrl!}e: recientemente, por ~--.~~ 
que ofrecerle un pretesto para que haga ejemplo, la correspondencia llevada de 
un paseo. Ooronel a Ooncepcion ocupaba siete sa-

Por esto mantengo la opinion que sos- cos, de los cuales seifi eran de encomietl
tu ve en la sesion AIl que se discutió esta dat:i posta:es, i solo uno ¿e cartas. 
partida. De maner& que hemos ido ensanchando 

Fl señor MATTE PEREZ (vice-Pre~ el servicio de correos, sin acordarnos de 
sidente).---Es cierto que el ítem dispone las necesidades materiales que esto re..: 
que este empleado vaya a Europa a estu- clama. De aquí depende en gran parte 
dia~ los servicios de correos; pero dice, al l~ deficiencia que se nota en este servi:
mismo tiempo, que deberá sometersé a las CIO. 

instrucciones que reciba del Ministro del Por eso apoyo la indicación hecha por 
Interior, de manera que irá donde el Mi- el señor Senador púl' Santiago. Oreo que 
nistro crea conveniente envi'ulo. no necesitamos que alguien vaya a estu .. 

La o;¡.probacio'n de este ítem n!) signifi· diar los correos estranjeros, sino que de ... 
ca que este empleado vaya a recorrer bemos comenzar por dotar a los nuestros 
toda la Europa: es natural qUA vaya donde de buenos edificios i de un personal sufi
se sepa que está mejor e"tablecido el ser- ciente. Nos fijamos aquí en el aumento 
vicio d~ correú~, i que se leilldicará la de uno o dos empleados para los correos, 
forma en que debe hacer su viaje i 108 i no nos fijamos en los centenares de mi
puntos que debe tocar en su informe. les de pesos que se gastan en otros ser-

De manera, pues, que pediria al HOllo- vicios ménos provechosos para el público. 
rabIe Senado que insistiera en su acuerdo Hace poco, el snñor Ministro de r ndustria 
primitivo. hacia notar que cada alumno de la Escue-

El señor SOTO MAYOR (Ministro del la Agrícola de .Ancud cuesta dos mil qui
In terior). -A las razones dadas por el se- nientos pesos, que es el sueldo de un 
ñor Senador por Santiago para que se empleado superior de correos. 
apruebe la eliminacion hecha por la Ro, Apoyo, pues, la indicacion del señor 
norable Oámara de Diputados de esta Senador por Santiago. 
partida, yo agregaria que, si es deficiente El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
el servicio de correos entre n030tros, ello sidente).-Me llama mucho la atencion 
no proviene de que falten conocimientot:i que el señor Ministro afirme una coga en 
teóricos, ni de que se ignorE: la organiza privado, i diga otra en público. 
cioo que el servicio tiene en otros paises, Hace ocho o diez dias que Su Señoría 
sino de la falta de elemtntos materiales me decia personalmente que el servicio 
i de un personal inferior competente. de correos, era tan malo que se impor.ia 

Así, por ejemplo, tenemos que la ofici- la necesidad de reformarlo; i, miéntras 
na principal de correos de Valparaiso tanto, ahora, viene aquí a ensalzarlo. No 
funciona en el mismo local desde hace me esplico como puede afirmar ahora Su 
vellltit>tutos años, a pesar de que el ser~, Señoría lo contrario de lo que hace pocos 
vicio ha aumentado a mas del doble en I dias me dijo fuera de este recinto. 
el miliiUh/ plQ.:i'lo. He viato ~n Iquique qQe) Por lo d@l.Daa, lo qua entóno~R me roa-
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nifestó Su Señoría, no es un secretu: to
dos 108 honorables Senadores i el pais 
entero edtán convencidos de que el ser
vicio de correos es maló; no hai día en 
que no haya reclamos en su contrr:¡.. 

Por esto conviene que una persona 
competente estudie la organizacion de los 

·,correos estranjeros, para que pueda indio 
car algunas reformas que mejoren nues· 
tro servicio. 

De manera que, apesar de la contra· 
diccion que he hecl LO notar entre lo que 
el señor Ministro me ha dicho privada· 
mente i lo que hoi afirma en público, in· 
sisto en mi indicacion anterior. 

El señor SOTOMA YOR (Ministro del 
Interior).-No recuerdo haber espresado 
a Su Señoría lo que afirma. 

instrucciones Que le dará el Ministerio 
del Interior, creia, como creo ahora; q1le 
el envio de este funcionario a Europa 
podia producir útiles resultados para el 
bueli servicio rI,~ los correo~ en Chile. 

El señor ESCOBAR (Presidente)
En vótacion Ri se acepta la tnoditicacion 
de esta partida. La partida consta de un 
solo ítem, que es el que ha suprimido Ih 
Honorable Cámara de Diputados 

Votada la modificacion, fué desecha· 
da.. por doce votos contra sletp,. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En conf(lrmidad al acuerdo tomado en 
la primera hora, se van a despejar las 
g'-l.lerías para que el Senado se constituya 
en se.sion secreta. 

SESION SECRETA 

Penslon de retiro 

El señor URREJOLA.- Entiendo, 
señor P.resident~, que el envio de emplea. 
dos .1 practicar estudios en Europa debe 
Rer solicitado o indicado por el señor Mi· Constituida la Sala en sesiol} secreta, 
nistrn del ramo; i desde que, en este caso, se pasó a considerar el projecto d8 lei, 
léjos de creer el E'eñor Ministro que ..,ea remitido por la Hqnorahle Cámara de 
necesaria esta medida, cree que es un Diputados, que tiene por ob.ieto autori· 
gasto hupérfluo, me parece que lo natu zar al Pre¡;:idellte de la República. para 
ral es aceptar la opinion del señor Mi· reformar la cédula de retiro. espedida 
nistro. ¡con fecha:¿5 de octuhre de 1 !)07, a favor 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre- del teniente coronel graduado don José 
sidente).-He dicho al principio, señor Luis Araneda; el Sellado, por asenti· 
Se.nador, que cuando 8.e hizo esta indica.¡miento tácito de ~a Sala, prestó su aproo 
cian en ~a Comision Mista, el Mini&tro bacion al referido proyecto de leí, que 
,del Interior de - aquella fecha, que está dice como sigue: 
prel'1ente en estos momentos, la apoy6. 

. y ú desearia que el señor Vergara di- PHOYECTO DE LEl: 

jera si es o nó efectivo lo que afirmo. Artículo único.·---Se autoriza al Pre"j-
. El señor VERG ARA. - Cuando el dénte de la Repüblicrl para reformar la 

.' $eñor uice~Presidente dijo esto miE'rno i cédula de retiro espedida, con fecha 
h!l.ceun momento, le manifesté por señas 25 de octubre de 1907, a favor del te
que era exacto su recuerdo. niente coronel graduado don José Luis 

En la Comision se hicieron presentes Araneda, asignándosele, segun sus años 
varias circunstancias especiales que acon- de servicios, la pCllsion que le corres· 
sejaban el envio de esta persona a Euro ponderia si estuviera en posesion del ern, 
pai porque si se puede decir en términos pIeo de coronel. 

._- 'jenerales que la organizacion de correos ..81 espresf.do militar gozará ademas 
en Chile es mas o ménos buen8, tambien del rdngo i prerrogativas de este último 
hai que convenir en que el estudio prác. i empleo como S! estuvit:ra E n servicio 

. tico de lo que se hace en otros paises) activo.» 
serviria mucho para mejorl'tr el' servicio. j Se levantó la sesion. 

Ademas, como en la redaccion del ítem I 
se establece que los estudios debe pmc-¡I 

. ti_carlos este fUQcionario €O vista dé las 
RAFAEL E GAÑ A, 

.Tef0 de 111 Redaccion. 


